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Doctor 
RODRIGO MAURICIO OCHOA SUAREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Gobernación de Boyacá 
rodrigo.ochoa@boyaca.gov.co 
 TUNJA BOYACA 
 

 LA DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO HUMANO 

  

CERTIFICA: 

Que de acuerdo al requerimiento efectuado mediante los radicados por correo electrónico el 
día 06 de enero 2026, de la Unidad Administrativa de Comunicaciones y Protocolo, del 
Despacho del Gobernador; esta Dirección verificó las funciones del personal de planta en la 
entidad, para la vigencia 2026 encontrando que no existe personal de planta suficiente en los 
perfiles que se describen a continuación, para atender las actividades que permitan el 
desarrollo del proyecto “APOYO A LAS ACCIONES DE COMUNICACIÓN MASIVA 
DESARROLLADAS POR LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ”. 

Perfil Cantidad 

Comunicador Social 6 

Comunicador Social Con Posgrado 6 

Profesional En Dirección Y Producción De Cine Y Televisión 1 

Diseñador Gráfico 6 

Diseñador Gráfico Con Posgrado 6 

Diseñador Industrial 6 

Arquitecto 3 
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Ingeniero De Sistemas 3 

Trabajador Sociales 2 

Ingeniera Agrícola 2 

Administrador Publico 2 

Administrador Empresas 2 

Abogado 1 

Administrador De Recursos Ambientales 1 

Técnicos 7 

Tecnólogos 7 

 

Se expide a solicitud de la Unidad Administrativa de Comunicaciones y Protocolo de Boyacá. 

 

Cordialmente, 

 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_1121828761 

 
CAMILO ANDRES GUARNIZO ROMERO 
DIRECTOR TALENTO HUMANO 
 

 

Anexos: No 

Número de folios: 2 
 
Revisó: CAMILO ANDRES GUARNIZO ROMERO / SEC GENERAL-DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO 
HUMANO 

 
Elaboró: DEICY PAOLA TRISTANCHO SOTO / SEC GENERAL-DIRECCIÓN GENERAL DE TALENTO 
HUMANO- AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
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